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F O N D O 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

DON JUAN Ä L V A R E Z S E PRONUNCIO 

Á F A V O R D E L A N A t ' i O N 

Y SANTA-ANNA DESTAPO 

P I D I E N D O A T O D O S P E R D O N 

República mexicana 
¿Por cjué te lias mostrarlo ingrata? 
Porque corriste á^Santa-Anna 
Cojeando de }¡/otra jiaUi. 

V i v a ' t o d a | a N a c i ó n 
D i g a n Iodos m e x i c a n o s , 
Y los gobiernos tiranos 
Q u e muerun e n la ocasión. 

V i v a IB paz y la uní' n 
Y cada quien dé *u data, 
Porque según la contrata 
Q u e oyó decir Severtána, -
A pruas rompió Sania . A n u a 
C o j e a n d o de la otra pata. 

Q u e bien di jo Pajina cola 
E s t o fin ha de tener. 
T o d o s quisieran saber 
Y nadie dá é la bola 

C u a n d o murió tia C a n c h ó l a 
T o d a su casa enlutó, 
A l año resucitó 
C o n oro y con harta plata 
S a n i a A n n * apenas corr ió 
C o j e a n d o de la otra pata . 

S e acabaron las p c h i t ó ñ e s 
Y la ley de los peagero«, 

»; Ahora sí d igan arrieros 
Y a corrieron los I brones. 

Por crueles- y s inVazt l ies 
Han pni¡ádo la p irata . 
D i s t a una c i e g a eii la C a l a 
G r i i ó borracha y jarana, 
A p é a o s corr ía S a n i a - A n n a 
Cojeando de la otra pa la . 

Murió su ley muy t i r a r a 
Y no se cumplió el deseo 
Q u e nos deseab* Sania Ajnr.g 
D e echarnos en el - o r i e o . 

„ Se encatarró y con poleo 
Una bieja lo c u r ó ; 
l ' e r o ante» h l a i lo a'ra.-ó, 

lastimó la otra pala, 
eso apenas c o n i ó 

Cojeando de la otra j a ' á 



S • uba iniona r«:i .l.¡¡8 (eyes 
l i n e nos impuso S itifn Anna, J 
1> • c o b r a r pn* rias dp ca=a 
Y tamb:en de una vent ina . 

L " que Ir daba 1« p i n a 
I V i o a y ' d - su Murtp ing^fttn 

Q » e por fi,- varrei Ih plain 
Perdió rie s¡er pr-sidi-nte, 
Y di te la mala gente. 
Q u e apena« bulli» la pata 

C u indo r-qmpi6 hasta Perote 
Nuestro g e l e r a i Santa Anna, 
Se t ie chupando un purolo 
D e purità marihuana. 

A la una de la ma nana 
A In publacion entrò, 
l' Ine^o luego mandò 

Tòlte su trofìa formar, 
F a r a pod--r rasgunar 
Su gata que nos solió. 

A lnd->s lus hacenderos 
L ' s r«'b:6 contribuyon.ép. 
Si no le voltean chfrSnes 
Los d ' j i haciendo pucheros, 

Pero Dios y los lanceros 
S u hil. nto malo p.cabó, 
Y del susto qut> llevó 
Y a no acata ni desata. 
C . j ando de la otra pala 
Santa A n r a apunas corrió 

1<I umita muera la g a t a 
T o d o s grittyj sin cesar , * 
Por dontte ella lia yisto {piala 
Sh ha rifado en rascuñar-

S e fué y se emlíarcó en «1 mar 
C o n t a n d o lo que llevó, 
Y ü toditos nos dejó 
C o m o per ico en estaca, 
A que dpnionio d« gata 
(¿ue á todos nos raspuñó. 

Solo en M é x i c o cobró 
U n jifa"-" •• - a >l>i j.crro, 
Y el primero que pagó 
Fué u.i v i . j i to l i i i iosnuo. 

Lloraba pu¿8 sin consu!-lo 
Pero nada le valió, 
HtSta«que por fin pagó 
L o «olió la cooiiájiMi: 
Que muera la s inrazón 
Q'ie \a Santa Anna corrió 

Üuanajuatn con agrado 
D i m'.'pplras de sumo-pn/.o, J 
V i v a el hombre valeroso ^M 
Q u e è l o i o s nos ba l i i i r . idf lH 

Viva D. Manuel Doblado 
E n l i presente ocasion, 
Y que arregle á la nación 
C o m o hijos lodos y l á m a n o s 
Gri ten todos mexicanos 
Viva la paz y la union. 

Ahora si digan toditos 
V i v * la paz y 1« unión, 
Y p ilen los b.irrachito.« 
Q u e viva nuet-tra nación 

Que roñera la sinrazón 
Que á lodos i iosaloló, 
A l ieos, pobres dejó 
Por. Bu maldita contrata, 
S a n t a * A n n a soltó su u ; ' lá 
Y á todus no» rajuñó 

'En fin, hasta qpa G u a r i t a 
Ha gritado en la ocasion. 
M u y cautina y borrachita 
V i v a el general Pinson. 

Sorteo ni contribución 
Cobrarán en los poblados, 
Y en toditos los estados 
Repitan todos igual««, 
V i va el S r . D. Jaan A Iva re/. 
C o n l)idos sus pronunciado^. 
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S A N T A - A N N A C O M O L O S G A L L O S 
NOS C A N T A Y C A C A R A Q U E A . 

Santa-Ana'como los gallos 
Nos canta y cacaraquea: 
Pero ya todos sabemos 
De la pata que cojea. 

Santa-Anna á ser presidente 
Venia con gran presicion, 
Haciéndonos el cancón 
Con sus doce mil valientes: 

A l ver tirados los puentes 
Y á los hombres como rayos, 
Con sus siete mil caballos 
A toda rienda y espuela, 
Solo nos hizo la rueda 
Santa-Anna como ios gallos. 

Al instante que llegó 
Y vió que no habiau cumplido, 
Lo que tenían ofrecido 
Este, el otro 0 ¿qué sé yó? 

Al punto se retiró 
Según lo que todos vemos; 
Pero no nos descuidemos 
Que es muy astuto y mañoso, 
Traicionero y cauteíoso; 
Pero ya lodos sabemos. 

Suponemos, con razón; 
Que algún chasco le han pegado, 
O que tal vez se ha espantado 
Al ver nuestra desicion: 

Vivamos con precaución 
No haga el una cosa fea, 
Y aunque ya cacaraquea 
Preciso es que desconfiemos, 
Porque ya lo conocemos 
De la pata que cojea. 

El con la mayor bajeza 
A su ejército se humilla 
Le suplica y se arrodilla 
Por conservar su grandeza. 

Cuando creé que con fineza 
L o aman cuantos lo rodean, 
Se alegra, rasca y gorjea, 
Se llena de gusto é ira, 
Se aprocsima, se retira, 
Nos canta y cacaraquea. 
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S A N T A - A N N A V A C A M I N A N D O 

CON PASOS D E G U A J O L O T E 

Santa-Anna va caminando 
Con pasos de guajolote, 
A vender á su señor 
Como Judas Iscariote. 

Es Santa-Anna en sus acciones 
Uu archivo de maldades, 
Un costal de iniquidades 
Y un piélago de traiciones: 

En sus inicuas acciones 
Muy bien lo ha manifestado, 
A Cortazar ha apresado 
Sin tener causa ó razón, 
Y así es como en la ocasion 
Santa-Anna va caminando. 

Es un volcan de crueldades, 
Es .un monton de mentiras 
Es un mar inmenso de iras 
Y es un conjunto de males. 

Es para los nacionales 
El segundo D. Quijote; 
Pero ahora que su'cogote 
Hiede á rancio gachupín, 
Viene buscando su fin 
Con pasos de guajolote. 

De todos es bien sabido 
Lo que ha sido de alevoso, 
D e infame de cauteloso 
Y de mal agradecido. 

Padilla es un fiel testigo 
De lo que hizo este traidor 
Sacrificó sin dolor 
A l de Iguala, héroe querido, 
Así es que este hombre ha venido 
A vender á su señor. 

N o sea ahora que de perrera 
Quiera desaparecerse, 
Y luego baya á acogerse 
A una nación estrangera: 

Y para hacernos la guerra 
Vaya á armar allí un molote, 
Y andemos al estricote 
Para nuestro mayor mal; 
Por que puede traicionar 
Como Judas Iscariote. 
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G u e r r a "yt^^^^" ' 

Sección central.—4. o. 

E l Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

José Joaquín de Herrera, general de division y pre-
éidente de los Estados-Unidos Mexicanos, á loshabi-
tantes de ellos, sabed: que el congreso mexicano de-
creta lo siguiente: 

Art . 1. © Se autoriza al gobierno para estable-

cer banderas de recluta voluntaria en todos los pun-

tos que estime necesarios, hasta completar el número 

de plazas, que debe tener el ejército conforme á esta 

fcy. Los Estados quedan obligados á protejer di-

chas banderas conforme á las disposiciones generales 

y reglamentos que á ese efecto se expidan por el eje-

cutivo de la Union, y se les abonará proporcional-

mente en cuenta del contingente de sangre detalla-

do en los artículos 10 y 11 de esta ley á cada uno 

de ellos, el número de reclutas que se enganche vo-

luntariamente. 

A r t . 2. o P a r a g e r a d m i t i d o e n e l s e r v ¡ c i o ra¡|i; 

ter se-requiere: Primero, la edad de diez y ocho años 



hasta cuarenta inclusive: Segundo, robustez legal-
mente calificada: Tercero, no tener madre viuda o 
hijos ó hermanos menores huérfanos que vivan a ex-
pensas del que se presentare: Cuarto, tener un mo-
do honesto de vivir, no ser ébrio consuetudinario o 
tahúr de profesion: Quinto, no haber sido condena-
do en proceso legal á alguna pena infamante. 

Art. 3. © Con tales requisitos se filiará el volun-
tario, á quien se darán diez pesos de enganche, lo 
que será anotado en su filiación y certificado su re-
cibo por el respectivo comisario. 

Art. 4. ° El tiempo de servicio por enganche no 
deberá bajar de seis años en la infantería, siete en k 
caballería y ocho en la artillería, ingenieros y marina. 

Art. 5. © El prest del soldado, sin ninguna otra 
gratificación, será en adelante quince pesos en la in-
fantería, diez y seis en la caballería y diez y siete en 
la artillería y zapadores: á las demás clases de tropa 
solo se les aumentará la diferencia que exista entre 
estas cuotas y las que se fijó & la clase respectiva en 
el decreto de 1. © de Diciembre del año próximo 
anterior. E l gobierno dictará los reglamentos nece-
sarios para mejorar la condicion del soldado, adop-
tando el sistema de educación física y moral que sea 
mas conveniente, para la conservación de su salud y 
el amor al orden y á las instituciones* prescribiendo 
los auxilios que deba recibir en sus enfermedades; 
asegurando el pago de sus sueldos y retiros, la eub. 
gistencia de su familia en les casos que las leyes de* 

terminen, y un asilo álos que se hayan inutilizado en 

campaña. 

Art. 6. © Todos los individuos de la clase de tro-

pa del ejército y armada que en la actualidad estu-

vieren separados de sus banderas, sin mas delito que 

éste, quedan perdonados de él y licenciados del ser-

vicio militar permanente. 

Art. 7. © Luego qué los cuerpos del ejército ten-

gan un número suficiente de reclutas voluntarios, á 

juicio del gobierno, se engancharán de nuevo los sol-

dados que sirvan actualmente en dichos cuerpos, si 

tuvieren las cualidades de que habla el artículo 2.© 

de esla ley; y á los que no quieran continuar, se dará 

su licencia inmediatamente conforme á reglamento. 

Art. 8. © Q,ueda abolido para siempre el siste-

ma de levas para cubriré! contingente de sangre que 

tengan obligación de dar los Estados, distrito fede-

ral y territorios; debiéndose en lo sucesivo adoptar 

otros medios para el cumplimiento de ese deber, si 

el enganche voluntario no fuere suficiente á cubrir 

las bajas del ejército. En ningún caso podrán ser 

destinados al servicio de las armas los delincuentes, 

contra quienes se pronuncie sentencia en juicio cri-

minal, por robo ú otro delito infamante. 

Art. 9.© El gobierno no podrá hacer el engan-

che de modo que se forme un cuerpo de tropas ó re-

gimientos de solo extrangeros, ó en mayoría de ellos, 

sin una autorización especial del congreso. 

Art. 10. Entretanto el congreso genera: decreta 



el arreglo del ejército, su fuerza, sin induir la de íás 

colonias militares, no podrá pasar de diez mil hom-

bres, de los cuales seis mil serán de infantería, mil y 

ochocientos de artillería, cuatrocientos zapadores y 

mil ochocientos de caballería, organizados en cuerpos 

según las reglas prescritas en el decreto de 1 . ° de 

Diciembre del año próximo pasado. 

Art . 1 1 . E l contingente con que por ahora de-

ben contribuir los Estados, distrito y territorios pa-

ra completar el ejército permanente, es el siguiente. 

Poblacion. Cupo. 

México, el distrito y T l a x c a l a . . 1 .389.520. . . . 2.231 

6 7 9 . 1 1 1 . . . . 1.104 

Puebla 6 6 1 . 9 0 2 . . . . 1.075 

Yueafrm 5 8 0 . 9 8 4 . . . . 1.053 

Guanajuato 5 1 3 . 6 0 6 . . . . 852 

Oajaca -« , 500.278. . . . . 825 

497.906. . . . . 821 

. 321.840. . . . 532 

, 313 .268. . . . 565 

Veracruz . 254.380.. . . 408 

. 141 .206. . . . 232 

. 120.560.. . . 198 

63.580.. . . 104 

Durango . 162.618 10.000 

. 147.000 

. 147.600 

. 124000 

Nepero-Leon «-.¿ 101.108 

Tamaafipas «MHfffr 

3 75*340 

Baja California M 

L o s Estados de Tamaulipas, Nuevo-Leon, Chihua-

hua, Sonora, Sinaloa y Duran®-©, cubrirán proporcio-

nalmente á la poblacion que se les calcula en este artí-

culo, la fuerza de que deben componerse las colo-

nias militares, creadas por el decreto de 20 de Ju-

nio último. Si en alguno ó algunos Estados, distri-

to ó territorios, se engancha voluntariamente un nú-

mero mayor del que les corresponde por el contin-

gente, el gobierno abonará el exceso á los demás con 

la misma proporcion con que se ha repartido el to-

tal que debe componer el ejército, r 

Art . 12. D e este número se bajará proporcional-

- « e n t e á cada Estado, al distrito y territorios, los que 

se hubieren reenganchado voluntariamente con ar-

reglo al art. K °-José María de Lacunza? presiden-

te de la cámara de diputados.-/osé Q. Arrióla, pre-

sidente del senado.—Manuel Payno, diputado secre-

tario.—José María Lafragua, secretario del senado. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobier-

no federal en México, á Cuatro de Noviembre de mil 

ochocientos cuarenta y ocho.-José Joaquín de Her-

rera.—A D. Mariano Arista. 

Y lo comunico á.V. para su cumplimiento en la par-

l e que le toca, en la inteligencia, que oportunamen-



te se expedirán los reglamentos respectivo^ pues ei 

gobierno desea oir la opinion de los señores gefe de 

la Plana Mayor y directores de artillería é ingenie-

ros, para formarlos con el acierto que exige materia 

-teMrtjegesante. 

-ü¡->pj<?s y libertad. México, Noviembre é de 1848, 

-iiiB'sJgo na Blup>lco39l 93 9[.p MoioBíiíoq 
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